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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
SERVICIO DENOMINADO "CENTRO DE CONSULTA, ORIENTACIÓN E 
INFORMACIÓN SOBRE ADICCIONES Y ESTILOS DE VIDA SALUDABLES" 
 
 
La ley 5/2002, de 27 de junio, sobre Drogodependencias y otros Trastornos 
Adictivos en sus artículos 8 y 9, determina respecto a la información y 
asesoramiento en drogodependencias que son las Administraciones Públicas las 
que deberán promover estrategias de comunicación que faciliten la consecución de 
los objetivos propuestos en este fenómeno, de sus causas y efectos,  siendo la 
Consejería de Sanidad la encargada de informar a la población de todas las 
estructuras asistenciales socio-sanitarias existentes en nuestra región, facilitando 
el acceso a las mismas. Además, a través de la Dirección General de Salud 
Pública, deberá facilitar el asesoramiento y la orientación sobre la prevención y el 
tratamiento de las drogodependencias y otros trastornos adictivos a los agentes 
que así lo soliciten. Para ello la Consejería de Sanidad tendrá que promover 
Centros y servicios de información y documentación sobre adicciones.  
 
La Comunidad de Madrid recuperó en 2015 la Dirección General de Salud Pública 
y en 2017, además, se mantienen y consolidan en ésta Dirección las funciones de 
prevención y vigilancia de las adicciones. 
 
Las funciones relacionadas con Consulta, Orientación, Información y divulgación 
de materiales sobre Adicciones, que se llevan a cabo desde este centro desde el 
año 2012, es necesario mantenerlas y potenciarlas enmarcándolas dentro de 
estilos de vida saludables objeto de la Salud Pública como disciplina encargada de 
velar por la protección y mejora de la salud individual y colectiva, máxime ahora 
que depende de la Dirección General de Salud Pública. 
 
Los cambios operados en la sociedad con el desarrollo de los procesos 
informáticos de almacenamiento y consulta de bases de datos documentales y la 
difusión del uso de las nuevas tecnologías de la información y comunicación 
basadas en Internet han influido notablemente en la forma en que los ciudadanos, 
muy especialmente los jóvenes recaban información lo que muestra la 
conveniencia, para ganar en operatividad y eficiencia de utilizar un solo servicio 
para informar de los estilos de vida saludables. 
 
Lo expuesto, justifica la necesidad y pertinencia de tramitar un nuevo contrato con 
las modificaciones señaladas y con un presupuesto anual de licitación de 
83.650,05 euros (IVA excluido), que permitirá potenciar la consulta, orientación e 
información sobre adicciones y estilos de vida saludables creando el “Centro de 
Consulta, Orientación e Información sobre Adicciones y estilos de vida saludables” 
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Durante el desarrollo del actual contrato, que finaliza el 31 de diciembre de 2018, 
se ha puesto en evidencia que las condiciones de funcionamiento son adecuadas  
para la prestación de los servicios encomendados. Lo anteriormente expuesto,  
justifica la necesidad y pertinencia de iniciar la tramitación de un nuevo contrato 
 
 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROMOCIÓN, PREVENCIÓN Y 
EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

 
 
 
 

Rosa Ramírez Fernández 
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